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EXPEDIENTE 2023-0-21 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MOBILIARIO GENERAL 
PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2023-0-21 Suministro de mobiliario general para el nuevo bloque 
técnico y de hospitalización del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución con 
plurianualidad.  
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
En el año 2003 se presentó un proyecto global de reforma del Hospital Universitario 12 de Octubre 
(Plan Director). Este Plan Director contemplaba la reforma integral de sus infraestructuras en 
varias fases.  
 
Actualmente, nos encontramos en su fase última, que supone la construcción y reforma del Nuevo 
Bloque Técnico y de Hospitalización, el cual sustituirá al edificio de la Residencia General.  
 
La presente contratación se plantea en base a las necesidades previstas por el Hospital 
Universitario 12 de Octubre para poder equipar con mobiliario no clínico los espacios que así lo 
requieran, ya que el proyecto no contempla este equipamiento y así poder cubrir las necesidades 
de los usuarios y sus profesionales. Se trata por tanto de una dotación vinculada directamente con 
los plazos marcados en el proyecto de construcción y reforma del nuevo Bloque Técnico y de 
Hospitalización. 
 
Este contrato debe entenderse como parte imprescindible para garantizar que el Hospital se 
encuentre en plena capacidad operativa para prestar una asistencia sanitaria de excelencia, dando 
respuesta a los nuevos requerimientos asistenciales de los pacientes y su entorno. La misión 
fundamental de este centro, es procurar la salud a los pacientes y familiares, y como estado 
partícipe de los principios que rigen la constitución de la Organización Mundial de la Salud, ésta 
debe entenderse como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades.  
 
Atendiendo a este principio, el cual integra tantos aspectos, es preciso que, dentro de los 
requerimientos técnicos, se identifiquen estos conceptos y se dote de un mobiliario que responda 
a todos los requerimientos, creando ambientes amables y estableciendo criterios de humanización, 
ergonomía, accesibilidad, así como la creación de lugares de trabajo óptimos donde atender a los 
usuarios. 
 
Para ello, se entiende fundamental dotar con una solución integral que contemple todas las 
tipologías de sala incluidas en este expediente y cubra todos los criterios conceptuales recogidos, 
como son, la funcionalidad, el diseño, la optimización de espacios, etc. 
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El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas en la 
propuesta de convocatoria y por la Dirección para que sea posible la prestación asistencial, 
garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de 
los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que esta 
Dirección de Gestión propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con Pluralidad de 
criterios. 
 

Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de Prescripciones 
técnicas y sus Anexos que se adjuntan. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 10.743.632,25 €: (Base imponible 

8.879.034,88 € - IVA 1.864.597,37 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación: 
 
 
 
 
 
 
                      
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

      En Madrid, a fecha de firma 
            EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 

          
 

 

 

               Fdo: José Nieves González. 
 

Epígrafe Año Importe  

62500 
2023 8.756.999,90€ 

2024 1.986.632,35€  

Firmado digitalmente por: NIEVES GONZALEZ JOSE
Fecha: 2023.04.14 14:16


		2023-08-10T15:18:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




